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c¡udad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protec.ión y Bienestar a los Animales de l¿ procuraduria Amb¡ental y del
Ordenañ¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, con fLrndamento en los artículos 5 fracc¡ones tV y Xll, 6
fracc¡ón lll,15 Bl54 fracciones ly X,21,27 fraccióñVt,30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Amb¡ental
y del Ordenam¡ento ferritorial,4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo ¿nali¡ado los
elementos contenidos en elexpediente número PAOT,2020-1305-SpA-935 y su acumulado PAOT-2020-1.307-
SPA-937 relacionado con la denuncia presentada ante est€ organisño descentral¡zado, emite la presente
Resolución cons¡derando los sigu ie ntes:--.....-..-..-

ANTTCEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utorid¿d, los sigr.,ientes hechos:

(...) el moltrato del que son objeto dos eiemplotes can¡nos, uno p¡tbull color m¡el y otro bóxer ombos
odultos los cuoles constontemente son golpeodos y uno de ellos sobe que lo semono posodo fue mut¡lodo
del pene y testículos (. . .) y lo segundo refiere que (...) moltroto ytorturo o los perrcs, yo moto o un cochorro
opotodos y dos pefios que quedon, uno de ellos tiene lesiones en su porte ¡ntimo, los t¡ene en un cuorto
muysucio ¿..) [hechos que tienen lugar en Norte 9 A, número 4824, departamento 2, colon¡a Defensores
de la Republica, Atcatdia Gust¿vo A. Maderol 1....).

afEt¡ctóN E rNvEsTtGActóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los anículos t5 BtS4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduria Amb¡ental y del Orde¡amiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y89 de su Reglamento, ñismas que constan en el expediente al rubro citado, integr¿do con ñotivo de
la presentedenuncaa.

a ALrsts DE LA tl,tFoRMActó y Dtspostcto €s JURíDtcas apltcaBLEs

Esta Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Territorial de la Ciud¿d de México conforme a lo establecido
en el artícLrlo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los An¡máles de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente p¿ra conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acaiones para la proteación y defens¿ del bienestar animal, ásícomo tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimieñtos adm¡nistr eF{OelajHqrügk¡irles f ines.
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L¿ denuncia ciudadana se refiere ¿l maltrato animal del que son objeto dos eiemplares caninos ubicados en

calle Norte 9A, número 4624, depanamento 2, colonia Defensores dela Republica, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Añ¡males de la ciudad d€ México en su artículo 24 señala qué se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u oñisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la v¡da delanimalo que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, lu2, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran eñ el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuradur¡a llevó a cabo una vis¡ta de reconocimieñto de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligenc¡a durante lá cual se constató lo
siguieñte:

La presencia de dos ejemplares caninos de raza pitbull,los cuales se describen a cont¡nuación:

1. Machos de aproximadamente cuatro años de edad, talla grande, el cual resPonde al

nombre de "Dextea'y "Scoff", t¡enen un pelaje colorcafé.

Cond¡c¡ón corpor.l y mus<ular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda ve2 que sus costillas

son fácilmente palpables con mín¡mo recubr¡miento de gras¿, además se les observa su c¡ntura detrás

de lascostill¿s al ser v¡stos desde ariba, asícomo un pl¡egue abdom ina I evidente.

tu8ar de alo¡amiento. Los ejémplares caninos se obseryaron libres en casas de madera, que les
permite protegersede la intemperie. Esdeseñalarqueelespacio seobservó limpio.

agua y aliñento. Se advirtió un recap¡ente de plástico que contenía agua a libre d¡sposición. La

persona encargada de su cuidado ind¡có que les proporciona alimento consistent€ en croquetas dos
veces ald¡a,
cornpott¿ñ¡anto. Mantienen una postura relaj ad a y contacto visual sin manifesta r agresión, asimismo
permiten elcontacto físicoy se muestran dispLrestos aljueSo de manera inmediata;en este sentido no

se detectó qu€ presenten siBños de estrés oaislam¡ento.
condic¡ón de salud. No presentan les¡ones evidentes en los ejemplares caniños; no obstante se le

exhortó al propietario a briñdales atención médica, medi¿nte elesquema devacunación de acuerdo a

su edad, pará reforzar sus s¡stemas inmunológ¡cos a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales, por lo que durante el presente acto mostró las cartillas de vacunación
corre§pondientes.
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Es de resaltar que, eñ el Acuerdo de Admis¡ón, qu€ fue enviado por correo electrón¡co a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para áportar l¿s
pruebas que estir¡ara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglaménto de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ent¿l y del Ordenamiento Territorial de la Caudad de
México; sin emb¿rgo duránte el procedimiento de iñvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de
pruebaquepud¡erándeterminarincumplim¡entoalanormat¡v¡dadenmater¡adebienestaranimal.

FiguB l. Ejemplms denunciados y alojalnienlo.

En vidLrd de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibil¡dad legal, al
no constat¿ r ¡rregularid ades en mater¡ade baenestar animal.

RESULTAoo DE LA INvESTIGAcIÓt{

Respecto al presunto m¿ltrato de dos ejempl¿res caninos localizados en el ¡nmueble denunc¡ado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojam¡ento, alimento y agua br¡ndada, com portam¡ento y condic¡ón de salud.
En elAcuerdo de Adm¡saón, que fue enviado por correo electrónico a la person¿ denunciante, se le hizo
de coñocimiento que contaba con un térm¡no de se¡s d¡as hábiles para aportar las pruebas que

estimar¿ pert¡nentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en m¿teria d€ bienestar an¡mal, por lo que esta Entidad se

encuentra iñpos¡b¡litada legalmente para continuarcon la iñvestigac¡ón
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La presente resolución, ún¡camente se.ircunscribe al anál¡sis de los hechos admitiaos para sri'iniestiglción y

alestud¡o de losdocumentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su .ont€xto, independ¡entemente de los prccedim¡entos que substancien otras autoridades en el
á mbito de sus respectivás competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de confoí¡¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

,%
o

PRIMERO-- Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracc¡ón
Vl, de la LeyOrgánica de la ProcuráduríaAmbientaly delOrdenamieñto Teritorialde la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subpro€uraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduria, para su archivoy resguardo ----.-.

L

TERCERO.' Notiñquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la 8iólo8a Edda Veturi¿ Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de México,
con fundameñto en el artículo 15 BIS 4 kacción X de lá Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXllde su Reglamento
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